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SENTENCIA

En Ovledo,
diecisiete.

a veintidós de septiembre de dos mil

Vistos por el- ILMO. SR. DoN .]UAII CARLOS GARCÍA tôeaz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Io Contencioso-Administratj-vo
Ne 1 de Oviedo; los presentes Autos de Recurso Contencioso-
Administrativo sequido por Procedimiento Ordinario Ne L20/20L6
y PO L98/20L6 acu instados por la procuradora Da

 , eñ nombre y representación de
  

    
   

     
     

 
  

 
  

   z y
a  l-etra D. a siendo
demandado ef / representado por ef
procurador D. defendido por
el- letrado , contra la
resolución de esión servicio
estabulación en el Centro Ecuestre El Asturcón.
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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la procurado
en nombre y representación de l ot.ros
se presentó escrito de interposi d cha 13 de
abrit de 2016 en la que se impuqna la resofución de fecha de
29 de abril de 2016 sobre levantamiento de acta de reversión
al vencimiento del- contrato con Urbaser SA para la gestión y
explotación del Campo de Golf de Las Caldas y de determinadas
instalaciones del Centro Ecuestre El Asturcón previsto para el
30 de abril y supresión con efectos 1 de mayo de 2016 del
servicio municipal de estabulación en eI centro Ecuestre.

SEGUNDO.- Por resolución de fecha 16 de mayo de 20L6, se
acordó requeri-r a la parte recurrente a fin de que en el
término de diez días subsanara el defecto de fal-ta de
postulación, requerimiento que fue cumpJ-imentado en tiempo y
forma. Por resolución de fecha 25 de mayo de 2016 se tuvo
por admitida la demanda, acordando su tramitación conforme a
lo dispuesto para el Procedimiento Ordinario, y recabando de
la Administración demandada l-a remisión del- correspondiente
expediente.

TERCERO. - Recibido eI expediente administrativo se
soticitó por 1a parte demandante ampliación del recurso¡ Que
por resolución de fecha 23 de septiembre de 2016 acordó su
ampliación a la resolución de fecha 5 de julio de 20I6. En
fecha 7 de noviembre de 20I6 se confirió trasl-ado por veinte
días para formalizar la demanda y tras sucesivas ampliaciones
del expediente administrativo se admite Ia demanda con fecha
28 de diciembre de 2076 con traslado a l-a Administración para
su contestación; en plazo se solicitó 1a acumui-ación del
Procedimiento Ordinario 198 /2016 tramitado en el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo ¡e tres de Oviedo y tras fos
trámites preceptivos, se acordó l-a acumulación en fecha 30 de
enero de 2011.

CUARTO.- En fecha 15 de marzo de 2011 se tuvo por
presentada demanda que fue contestada en fecha 11 de abril- de
2011 por fa Administración demandada, y tras el trasl-ado de
cinco días que obra en autos, s€ dict.ó autos de prueba en
fecha 24 cJe abrif de 2017, y una vez practicada y presentados
escritos de conclusiones de l-as partes, quedaron fas
actuaciones conclusas para sentencia.

QUINTO.- En eI
observado todas las
derechos procesales.

recurso, objeto de esta sentencia, se han
prescripciones legales en vigor y demás

FI'NDAIUENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - Se interpuso inicialmente recurso contra 1a
Resol-ución de la Junta de Gobierno Local del- Ayto. de Oviedo
de 29 de abril de 2016 sobre levantamiento de acta de
reversión af vencimiento def contrat.o con Urbaser SA para l-a
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gestión y explotación del Campo de Golf de Las Cal-das y de
determinadas instalaciones del Centro Ecuestre El Asturcón
previsto para el 30 de abril- y supresión con efectos 1 de mayo
de 20L6 deI servicio municipal- de estab,ulación en el centro
Ecuestre, comunicando a l-os propietarios de los cabalfos que
permanecen esLabulados a que procedan al desalo¡o de modo que
de no realizar el desaÌojo se adoptarán las medidas de
ejecución previstas para su ejecución forzosa procediendo a
repercutir a los propietarios l-os gastos que se ocasionen.

Dicho acto admtvo. inicial se ha visto modificado con
ocasión de recurso de reposición interpuesto dictándose el-
Acuerdo de Junta de Gobierno de 1 de junio de 201-6 QU€r en
relación al Acuerdo anterior de 29 de abril, modifica la
"supresión del- servicio" por eI de suspensión del servicio y
cierre de fas instalaciones del centro Ecuestre ante fa
ausencia de contratista y Ia carencia de medios propios que
garanticen el- funcionamiento seguro de Ias instalaciones,
ratificando todas 1as medidas que a tal efecto fueron
aprobadas en dicho Acuerdo de 29-4-2016.

Se acordó la ampliación de recurso/ inicialmente
interpuesto frente a Resol-ución de fa Junta de Gobierno Local-
del Ayto. de Oviedo de 29 de abril de 20I6, para dirigirlo
contra el citado Acuerdo de Junta de Gobierno de 1 de junio de
20I6 así como frente al- Decreto de 13 de mayo de 20I6 de
Concejal de Gobíerno de educación cultura y deportes por el
que acuerda determinadas medidas en orden af cumplimiento del
previo Acuerdo de la Junta de Gobierno Local a fin de hacer
efectivo y ejecutar el desalojo del centro ( Auto de fecha 22
de juJ-io de 20t6)' .

Posteriormente ha habido una segunda ampliación de recurso
frente al Acuerdo del Pl-eno del Ayto. de Oviedo de 5 de ;ulio
de 2016 en el que se acordó Ia supresión del servicio de
estabufación en el- centro ecuestre El Asturcón (Auto de fecha
23 de septiembre de 2076) .

A través de las diferentes ampliaciones por tanto nos
encontramos con que si bien inicialmente se impugnaba ef
Acuerdo de 29 de abril de 20I6 (acto iniciaf) este acto
admtvo. ha sído modificado por el Acuerdo posterior de 1 de
junio de 2076 en eI eu€, ratificando las medidas que al cfccto
fueron aprobadas, acordaba la suspensión del servicio de
estabul-ación , êfl lugar de su supresión. Finalmente, fa
supresión del servicio ha sido acordada por Acuerdo de 5-1-
20I6 que es igualmente recurrido y que viene a configurarse
así como núcJ-eo básico del recurso en la medida que es
precisamente esa "supresión del servicio" Ia que es el
sustento final de las previas decisiones adoptadas ( de
suspensión del servicio) y que estaban en real-idad supeditadas
a dicha decisión final.

La acumulación de autos acordada respecto de Ios seguidos con
el- número I9B / 2016 del Juzgado de l-o contencioso admtvo. nq 3

de Oviedo en nada altera lo precedente en la medida que en ese
recurso se impugnaba ef referido Acuerdo del Pl-eno de 5 de
iulio de 20I6 antes mencionado.
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SEGIINDO.- Expone el- actor en su demanda los antecedentes
habidos en relación al centro municipal- ecuestre y en
particular como se decidió en su momento adoptar el sistema de
qestión indirecta medianLe concesión referido exclusivamente
af servicio de estabufación firmándose ef correspondiente
contrato con la empresa Urbaser SA. el I9-2-20I4 y finalizando
el mismo ef 30 de abril de 2016.
Expone que el Acuerdo de l-a Junta de Gobierno Local- de 29 de
abril- de 2016 que acordaba l-a supresión del servicio municipal
de estabulación, no correspondía a competencia de la Junta de
Gobierno Local sino al- Pleno, conforme así lo hizo saber el
secretario municipal en su informe obrante al folio 534 del
expte. en el que entendía que corresponde por tanto af Pleno
Ia competencia para aprobar, en última instancia, el- destíno
del servicio deportivo que se examina y, en su caso, su forma
de qestión. Expone que se quiso salvar esa falta de
competencia con la interpretación que se dio a través del
Acuerdo posterior de 1 de junio de 2016 en el que se estimó
en parte el recurso de reposición interpuesto en el- sentido de
entender que únicamente se dispone 1a suspensión del- servicio
y cierre de las instafaciones del- Centro Ecuestre *EI
Asturcón" ante 1a ausencia de contratista y la carencia de
medios propios que garantì-cen el- funcionamiento sequro de las
instalaciones, ratificando todas las medidas eue, a tal
efect.o, fueron aprobadas en dicho Acuerdo de 29/4/20I6.

En relación al Acuerdo de 5 de julio de 20L6 que acuerda
f ina.l-mente la supres ión del servicio destaca l-as
intervenciones habidas en el- plenario por representantes de
grupos políticos mostrando su desacuerdo con l-a medida.

Ya en cuanto a los concretos motivos de recurso aduce la
actora se invoca el art. 43.3 de la CE en cuanto a fomento
del deporte y protección de salud así como el- art 25 LBRL en
rel-ación a que el Municipio, para la gestión de sus intereses
y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades
y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecina.L en fos
términos previstos en este artículo; ejerciendo en todo caso
como competencias propias, €fl fos términos de 1a legislación
del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otrasr err
mat.eria de "Promoción del deporte e instalaciones deportivas y
de ocupación del tiempo l-ibre". Por otra parte, €l art 26
oblíga a l-os Municipios con población superior a 20.000
habitantes, como es el caso de Oviedo I a l-a necesaria
prestación deI servicio de "inst.afaciones deportivas de uso
público", estabfeciendo, de tal modo, de forma clara,
servicios mínimos municÍpales que tienen la naturafeza de
competencias municipales obliqatorias, advirtiendo que esas
inst.afaciones deportivas deberán ser de uso público.

Invoca asimismo el art 4 del Reglamento bienes ent-idades
l-ocales en cuanto a que se estaría ante un "bien de servicio
público", destinado dj-rectamente al cumplimiento de fines
públicos de responsabilidad de las Entidades locales y
pudiendo, por tanto/ ser usado común y generalmente, de forma
libre, con arreglo a su naturaJ-eza, a los actos de afectación
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y apertura af uso público y a las leyes, reglamentos y demás
disposiciones generales, ex art. 76 de tal Reglamento.

Tacha la decisión de caprichosa, infundada y arbitraria y
entiende que el Ayto. debería seguir prestando su competencia
deportiva y, en concreto, respecto de estas instalaciones,
mantenerl-as y permitir su disfrute a los usuarios. Entiende
así que por esta razón, las decisiones municipa-Les impugnadas
están vul-nerando eI mandato constitucionaf, impuesto en e1
art. 43 C.E., así como l-os artículos 18, 25 y 26 de fa LBRL.

En segundo lugar aduce que el Ayto. ha dotado al municipio de
otras inst.al-aciones deportivas t.ales como mul-titud de campos
de futbof -incluso un grandioso estadio público-, piscinas,
pistas de atletismo, campo de golf, pistas de tenis y paddle,
gimnasiosr "rocódromo", pistas de patinaje y "skateboard" y
sin que de ellas se conozca su rentabilidad social o impacto y
es que entiende que con la disculpa deI fin del contrato de
fa concesionaria del servicio de estabulación se ha procedido
sin más, poner fin al mismo. Aduce la fafta de motivación del
acto administrativo , eu€ entiende desprovisto de fos informes
que estima serían preceptivos y sostiene eü€, si en un momento
dado, con base en ef art. 97 del Texto refundido disposiciones
vigentes en régimen local y legislación concordante, se
decidió construir estas instalaciones y prestar allí
determinados servicios, siguiendo con taf motivo ef imperativo
expediente, si posteriormenter se decidiera suprimir todo
elÌo, conforme parece ser que finalmente se busca, habría de
seguirse idéntico camino pero en sentido inverso razonando
ahora la desaparición de todas aquellas circunstancj-as eüe, en
aquel cercano momento (hace unos 15 años) resultaron entonces
determinantes para la ínversión de unos 25 mill-ones de euros
que se dice que costó este equipamiento púbtico.

Se invoca igualmente el art 56 del Reglamento de pobi-ación
y demarcación de las entidades l-ocales que conf iere a l-os
vecinos el derecho a utilizar l-os servicios públicos
municipales en forma acorde con su naturaleza y acceder a l-os
aprovechamientos comunales conforme a las normas aplicables.

Se ha alegado el Reglamento de uso y régì-men de
utilizaciôn de las j-nstalaciones deportivas municipales (BOPA
no B de 11-1-2013) y en su caso cl Rcglamcnto dc Régimen
Int-erior del Servicio de Estabulación de cabal-los de *Ef
Asturcón", aprobado por la Comisión Plenaria de Economía de
15-3-2001, publicado en el BOPA ¡a 118 de 22-5-2001 en cuanto
al derecho de los ciudadanos al- uso y acceso librre a l-as
instalaciones municipales.

Se insiste en la nufidad de pleno derecho del Acuerdo de
29-4-2016 por fal-ta de competencia de la Junta de Gol-,ierno
Local/ como así se reconoció en e1 acuerdo post.erior de 1 de
junio de 2016 y entiende nulo igualmente el Decreto de 13 de
mayo de 2016 sobre cierre de fas instalaciones y estima que el
Acuerdo de Junta de Gobierno Local de I-6-2016 es un fraude de
fey a la espera del Acuerdo posterior del Pl-eno de 5 de julio
de 2016.
Entiende por úftimo que se incurre en desviación de poder en
fa medida que la única intención de la Admon. municipal es a
t.ravés del cierre de "El Asturcón". combatir al- anterior
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Reqidor municipal, y ello sin pensar en que forma
patrimonio público municipal y que aIIí se dispensan
a los vecinos, ajenos por completo a las trifulcas y
políticas.

parLe del
servicios
diatribas

TERCERO.- Frente a ell-o eI Ayto. de Oviedor €rì su escrito
de contestación, expone de forma circunstanciada e1 ít.er
seguido en su momento para l-a gestión en forma indirecta de
las instalaciones deportivas del centro ecuestre EI Asturcón
así como Ia finalización del contrat.o en su momento suscrito y
la reversión de las instafaciones.

Centrado en los motivos de recurso aducidos y, en
relación al Acuerdo de Junta de Gobierno local de 29 de abril
de 2076 se expone que dicho acuerdo fue objeto de un recurso
en vía administrativa, por parte de una Asociación ganadera,
*ACPRA", dictándose así un nuevo Acuerdo por Ia Junta de
Gobiernor êfl fecha 1 de junio, estimándolo en parte,
precisamente en l-o que atañía al empleo del término
"supresión". Se invoca en tal sentido el Informe del Sr.
Secretario General¡ €r el que exponía que corresponde por
tanto al Pleno la competencia para aprobar en última instancia
el destino del servicio deportivo que se examina y, en su
casor su forma de qestión; añade que mediante sucesivos
Acuerdos que arrancan del de fecha 30/12/2014, êl Ayuntamiento
fue prolongando el- contrato con "Urbaser,5.A.", hasta que se
tramitase el expediente de contratación para una nueva
concesión del servicio, pero como quiera que los dos procesos
seguidos a tal fin han quedado desiertos, resuftó obligado
aprobar una serie de medidas vínculadas aI cierre y suspensión
del servicio de estabulación, tales medidas -añade- se
¡ustifican en el propio acuerdo en Ia necesidad de "garantizar
la salvaquarda de los intereses municipales, mantenimiento y
seguridad de las instalaciones y de los callos en eIl-as
estabulados". Se trataría así de unas medidas coyunt.urafes
adoptadas por 1a Junta en cuanto órgano de contratación, ante
la ausencia de contratista para continuar con Ia gestión
indirecta y la carencia de medios propios. Expone que en
realidad dicho acto, ãI verse acogido en parte el recurso de
reposición, ha perdido ya virtualidad su anáfisis en fa medida
que se ha vi-sto ya sustituido por ese acuerdo posterior.

trI referido Acuerdo de I/6/20I6 expone que cuenta con la
necesaria motivación, que se encontraba en eI informe del-
responsable de oficina de deportes ante la inminencia deÌ fin
del contrato de gestión por fa empresa Urbaser y la necesidad
de adoptar medidas en relación af funcionamiento de la
instafación para garantizar la salvaguarda de l-os intereses
municipales, mantenimiento y seguridad de las instafaciones y
de los cabal-los en ellas estabulados. Expone que f a cobert.ura
legaJ- del acto l-o otorga además el art 30 del- Reglamento de
servicio de fas corporaciones l-ocales que dispone que fas
Corporaciones l-ocales tendrán plena potestad para constituir,
organizar, modificar y suprimir l-os servicios de su
competencia, tanto en el orden personal como en el económico o
en cualesquiera otros aspectos. Se trataba así de medidas de
carácter coyuntural, hasta tant.o el Pl-eno resolviera l-o
procedente.
Centrado en el Decreto de l-a Conce;al de Gobierno, Educación,
Deportes y Safud Pública, de 13 de mayo de 2016, por el- que se
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adoptan una serie de medidas, referidas a otras instal-aciones
del centro ecuestre distintas de las destinadas a la
estabulación de los caballos, como son el- cierre de l-os
picaderos cubiertos y sus accesos, excepto l-os del uso de 1a
actividad de l-a Escuel-a de Terapias Ecuestres, o Ia
prohibición del- uso de las pistas externas y 1a retirada de
los obstáculos de salto, expone Ia representación municipal
que vienen justificadas por el informe de la firma "Proequi
Veterinarios, S.L.", emitido en fecha II/5/2016' al- que
adjunta un reportaje fotográfico de l-as instalaciones (folios
414 a 421 del expte. ) , criterios estos no desvirtuados de
contrario.
Respecto de fa cobertura leqal de dicho decreto se encontraría
en el citado art 30 RSCL y el- propio Reglamento de uso y
régimen de utilización de l-as instalaciones deportivas
municipales (BOPA núm. B, de I7/L/2013), QU€ en su art 6

dispone que "-Las instafaciones permanecerán abiertas durante
ef horario que estabfezca ef Ayuntamiento, de conformidad con
l-as necesidades y demandas que aprecie.
No obstante, êf Ayuntamiento podrá acordar el, cierre temporal
de l-as instaLaciones cuando se produzcan causas que fo
justifiquen, haciendo público el- al-cance de fa medida Lo antes
posible y avisando con antel-ación suf iciente a J-os usuarios
programados" .

Ya en relación al Acuerdo deI pleno de 5 de julio de 2016
recuerda que dicho acto admtvo. acordó "suprrmir ef servicio
municipaf de estabufación de cabal-l-os en eL Centro Ecuestre Ef
Asturcón, sin perjuicio de un posterior estudio sobre
afternativas de uso y su viabilidad, y sin perjuicio del-
mantenimiento de actividades puntuafes como l-a escuefa de
terapias ecuestres." Afirma Qu€, aun en Ia hipótesis de
entender que ese servicio de estabulación fuera una actividad
deportiva, alega que 1a legislación de aplicación en absofuto
obliga a que esas instalaciones deportivas deban alcanzar una
o varias disciplinas deportivas y es que l-a "obligación" en
municipios de más de veinte mil habitantes es de contar con
instalaciones deportivas de uso público, pero la determinación
de cuáles sean tal-es instalaciones no queda al albur de cada
vecino, sino que es cada Entidad Locaf quien, efl atención a
diferentes factores (entre ellos ef económico-presupuestario)
habilita aquel o aquellos equipamientos que considera
oportunos.
En cuanto a la carencia de motivación del acto expone que se
ha emitido el informe del secretario general de fecha 27-6-
20].6 así como el informe de esa misma fecha del Director
general de interior y servicios haciendo incidencia en que
quedaron desiertas en su momento 1as licitaciones para el
centro ecuesLre. Alega asimísmo el Informe fechado ef
4/1 /2016 por la Directora General- de Presupuestos y
Modernización, con una exposición de l-os gastos generados en
"Ef Asturcón", correspondientes al- período 201.5 y 20I6 y e1
Informe emitido por la Responsable de fa Oficina de Deportes y
Educación, en fecha 5/1 /20L6 sobre los gastos que conffevaba
e1 referido centro ecuestre alcanzando un cosLe en el
ejercicio de 2015 de 359.921,I1 €, suma a la que ha de
añadirse el importe de las subvenciones aport.adas por ef
Ayuntamiento, de 605 .911 ,1 4 € (en ese importe se incluye
también Ia explotación del- Campo de Golf) y 104.600 € para el
Convenio de Hipoterapia.
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Expone que a fecha 7/5/20I6 se encontraban estabulados en *Ef
Asturcón" un total de B3 animal-es, pertenecientes a un total-
de cincuenta y siete propietarios; y de esos 57 ciudadanos
que se aprovechaban de este "servicio", tan solo veinte
tienen l-a condición de vecinos de Oviedo, lo que refuerza 1a
consideración así apreciada en cuanto la desproporción 1a
desproporción entre ef número de usuarios ovetenses y el coste
que representa el mantenimiento de este servicio.

CUARTO.- Expuestos .l-os términos en que ha sido planteada
l-a Litis y, en particular el escri-to de demanda y
contestación, debemos comenzar por aclarar que la cuestión
aquí a anal-izar no puede extenderse en modo alguno en rel-ación
a criterios de "oportunidad" en cuanto a Ia bondad o
desacierto de la decisión municipal acordada en cuanto a 1a
decisión de suprimir el servicio de estabulación de cabaflos
en el centro EcuesLre El Asturcón pues eflo corresponde
dirimirlo en su momento en eI seno de l-os criterios así
sostenidos por Ios distintos grupos políticos municipales y en
instancia última a los ciudadanos. La cuestión aquí procedente
es única y exclusivamente jurídica en la medida Qu€, con dicha
decisión municipal, se vea infringido el ordenamiento
jurídico.

La anterior consideración se estima rel-evante en razón a que
gran parte del contenido del escriLo de demanda se ha movido
más bien en los referidos criterios de oportunidad en cuanto a
que enlendía eue¡ dentro del deber de promoción de la salud y
fomento del deporte, debiera seguirse prestando por ef Ayto.
de Oviedo el servicio de estabul-ación de caballos y seguir
destinando en definitiva las instal-aciones del centro Ecuestre
a l-as referidas actividades. Por más que efectivamente el art
43 de l-a Constitución Española dispone que los poderes
públicos fomentarán eI deporte, ello no implica que
corresponda a cada vecino o a un grupo de vecinos el decidir
qué concreta actividad o instal-ación se vaya a establ-ecer ni a
qué ámbit.o se dediquen l-os recursos públicos , Yâ que evident.e
resulta que ello corresponde a quien tiene la responsabilidad
municipal. En este sentido el- art. 30 del- Reglamento de
servicios de las Corporaciones l-ocal-es es cl-aro al disponer
que se reconoce a l-as corporaciones focales el constituir,
orqanizar, modificar y suprimir l-os servicios
correspondientes. Por otro lado, lo que resufta exigible
jurídicamente de los Aytos. en cuanto a l-o así estabfecido en
el art 26.I c) Ley de bases de régimen local- es el contar con
instalaciones deportivas de uso púbIico, fo que notorio es se
cumple en el Ayto. de Oviedo y la mera l-ectura del propio
Reglamento de uso y régimen de utilización de las
instalaciones deportivas municipales (BOPA ¡a B de 11-1-2013)
en su art 2 que enumera las instalaciones municipales así 1o
permite considerar, y sin que de dichos preceptos ni de fos
esgrimidos por Ia actora pueda desprenderse que resulte
exigible del Ayto. de Oviedo que necesariamente vaya a contar
con el referido servicio de estabulación de cabaflos. Las
cuestiones referidas al coste comparativo del mantenimiento de
estas instalaciones con lo que corresponda a otras actividades
deportivas o a otras instalaciones se mueve en ámbit.os no
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iurídicos sino de criterios de oportunidad eue, conforme ya se
ha expuesto, aquÍ no resultan procedentes

Otro sustento del recurso ha radicado en l-a falta de
motivación de l-os actos administrativos impugnados. Tal-
aleqación se estima debe verse igualmente rechazada y es eü€,
en lo que se refiere al Acuerdo final de 5-1-2016, el mismo se
adopta a l-a vista del inf orme de l-a secretaría general del
Pfeno ( obra el mismo remitido como complemento de expte. )

en el- que se exponen tant.o los antecedentes hab j-dos al
respecto y constando asimismo en el expte. (fol-ios 661 a 610)
sendos informes sobre los gastos que conll-evaba el referido
centro Ecuestre El- Asturcón y habiéndose adoptado e1 acuerdo
precisamente por entender que el servicio de estabulación de
caballos no tiene un carácter obligatorio, que se estima
carece de un impacto social relevante y que implica para la
hacienda local- un excesivo y desproporcionado gasto atendiendo
al número de usuarios. Se aducen así por la Administración en
su acuerdo 3 razones que entienden han justificado esa
decisión así acordada, ciertamente podrá mostrarse conformidad
o discrepancia en cuanto a las val-oraciones así recoqidas
pero, en cuanto a que el acLo administrativo carezca de
motivación y que por ese motivo deba verse anul-ado se estima
que ello no puede ser compartido. Por otro lado, y respecto al
Acuerdo anterior de 29-4-2016 debe tenerse en cuenta eü€, al
verse estimado eI recurso de reposición interpuesto, se ha
visto así sustituido por el- Acuerdo posterior de 1 de ¡unio de
20I6 habiéndose emitido informe por el- Secretario general
(folios 534 a 539 expte.) y en el que se remite asimismo a un
informe previo del responsable de oficina de educación y
deportes sobre Ia falta de personal y carencia de medios y
l-os problemas operativos que se ocasionan con la safida del
concesionario. El citado Acuerdo es adoptado a la vista de
dicho informe y no se viene a acordar sino la suspensi-ón del
servicio y cierre de las instalaciones como medida provisional
a expensas de la resol-ución final del pleno, y al iqual que el-
Decreto de 13 de mayo de 2016, eu€ no hace sino materia-I ízar
lo así ya acordado y que se acuerda además a la vista de l-os
informes emitidos (informe emitido por Proequi veterinarios SL
sobre situación de las pistas del centro ecuestre y del
Director de competiciones del centro ecuestre) se considera
igualmente que ambos actos administrativos qozan de la
suficiente motivacíón eu€, como ya se expuso, podrán o no ser
compartidas pero que no permiten afirmar carezcan de esa
motivación.

De igual- modo, el hecho de que el- Reglamento de uso y régimen
de utilizaciôn de las instalacj-ones deportivas municipales
(BOPA ns B de 11-1-2013) y en su caso el Reglamento de Régimen
Interi-or del Servicio de Estab'ulación de caball-os de *El
Asturcón", aprobado por la Comisión Plenaria de Economía de
15-3-2001, publicado en el BOPA ¡a 118 de 22-5-2001
dispusiera el- derecho de los cj-udadanos al uso de l-as
instalaciones deportivas no puede identificarse con un derecho
pleno e incondicionado a acceder y hacer uso de fas
instalaciones en cualquier modo y tiempo sino que t
lóqicamente, se ve supeditado a 1a potestad de organización
deI Ayto. al- respecto en orden a decidir qué instalaciones
puedan o no atenderse y de hecho el propio reglamento de uso
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instal-aciones deportivas conLempla el- que estas se cierren
decisión municipal ( art. 6.I l-etra o) .

QUINTO. - Resta analizar l-a cuestión ref erida a l-a f alt-a
de competencia del órgano autor del acto ( en referencia al
Acuerdo inicial de 29 de abril de 20].6 asÍ como ef Decreto de
13 de mayo de 2016) así como l-a alegación consistente en
"fraude de ley" o desviación de poder en que a su juicio se
incurre.
Sobre este particular debe tenerse en cuenta que ef acto
inicial de 29-4-20I6 se vio ya modificado por vía de recurso
de reposición al ser acogtido en parte dicho recurso así
interpuesto (Acuerdo de Junta de Gobierno LocaI de I-6-20L6) y
por Lanto, l-a cuestión referida a la competencia del Pleno
para la adopción del acuerdo de supresión del servicio es algo
ya estéri1 en Ia doble consideración de que el propio Ayto.
así l-o ha reconocido en el- referido Acuerdo de 1 de junio de
20I6 acoqiendo así eI recurso interpuesto y dejando así sin
efecto dicha decisión, modificándola por la de suspensión del
servicio a la espera de la resolución definitiva del Pl-eno y,
en segundo lugar, por la razón consistente en que finalmente t
ya el- P1eno, ha adoptado finalmente acuerdo en tal sentido.
Por lo que se refiere a l-a compet.encia de la Junta de Gobierno
Locaf para la adopción del Acuerdo de I-6-2016 (y el- que se
modifica en reposición de 29-4-2016) se estima eue, en la
medida que ya no invade competencias del Pleno af no acordarse
ya l-a supresión del servicio ( ello fue acordado por el Pleno
en fecha 5-1-2016) ninqún vicio de incompetencia puede
achacársel-e aI l- imitarse as í a eu€, ante la s ituación
producida por la reversión de l-as instalaciones y carencia ya
de empresa encargada de la gestión del servicio y carencia de
medios propios (informe del servicio de deportes a1 que se
refiere el informe del secretario general obrante a los fol-ios
534 a 539 expte. ) , se debían adoptar unas medidas ante la
carencia de contratista y de medios propios para atender
adecuadamente las actividades y entre tanto no se resolviera
def initivamente en el Pl-eno al- respecto. De igual modo, la
competencia del Concejal delegado de educación y deportes para
adopción deI Decreto de 13-5-2016 se encontraría en l-a
realizacion en reafidad de mera ejecución de ese acuerdo
anterior de Junta de Gobierno ya adoptado y al- que se refiere
el propio Decreto y en cualquier caso, por razón de lo
dispuesto en ef propio art. 6 del Reglamento de uso y régimen
de utilización de instalaciones deportivas municipales que
habilita al Ayto. a acordar eI cierre temporal de
instalaciones si concurre causa que lo justifique.

I'inalmente, y respecto af fraude de fey en que se dice se haya
incurrido, y asimismo respecto de lo así invocado respecto a
desviación de poder, se considera igualmente debe ser
rechazado en l-a medida que efectúa en realidad un reproche que
se mueve más bien en el terreno de la crítica poJ-ítica y no en
el ámbito jurídico y, lo cierto es gue nada se nos ha
acreditado en orden a eu€, bajo el amparo de Ia decisión
municipal adoptada rel-ativa a no continuar con el servicio de
estabulación de cabalfos y eu€, en definitiva se quiera dar un
destino distinto a l-as instalaciones municì-pales, existiera
una finalidad ilegítima o un determinado fraude de ley que
pueda así justì-ficar fa anul-ación de dichos actos.
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SEXTO.- Que como consecuencia de cuanto antecede procede
se dicte una sentencia desestimatoria de las pretensiones
instadas por la parte recurrente, sin que se impongan l-as
costas devengadas en este proceso a ninguna de las partes
litigantes, al considerar eü€, cuando menos respecto al
Acuerdo inicial de 29 de abril de 2016l concurrían legítimas
discrepancias jurídicas entre las partes Y, de hecho, €l
propio Ayto. estimó en su momento el recurso de reposición
acogiendo en parte la argumentación así desplegada.

FALLO

Desestimar el- recurso contencioso administrativo
int.erpuesto por la Procuradora de los tribunales Sra. 

 en la representación en l-a que interviene en autos
contra l-os actos administrativos que han sido objeto del
presente recurso. Sin imposición de l-as costas devengadas a
ninguna de las partes litigantes.

Contra esta sentencia
término de los quince días
conforme al art. 85 ljca.

recurso de apelación
su notificación a l-as

cabe
desde

en el
partes

Así por esta mi Sentencia,
testimonio a los autos, lo pronuncio,

de la
mando y

que se l-levará
firmo.

PUBLICACfóN.- Leída y publicada fue l-a anterior sentencia por
ef Iltmo. Sr. Magistrado titul-ar de este Juzgado, estando
celebrando audiencia pública en el- día de la fecha, de 1o que
yo el _Secretario, doy fe.




